
PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR ALTA EN EL LIBRO REGISTRO 

PARA APCA 

1.-ENTRAMOS SEDE ELECTRONCA DEL AYUNTAMIENTO DE MALAGA 

https://sede.malaga.eu/ 

PINCHAMOS EN TRAMITES Y GESTIONES 

 

 

2. ACCEDEMOS AL LINK DE MEDIOAMBIENTE Y SALUD PÚBLICA 

 

 



3. SELECCIONAMOS EL TRAMITE: Solicitud de Libro-Registro para APCA 

 

Primer paso del trámite Alta en el Libro-Registro para APCA 

Acceder con certificado digital para iniciar la solicitud 

 

 

 

 

 

 

 

 



Segundo paso del trámite 

 

 

Tercer paso: Cumplimentamos los datos necesarios

 

 



 

Datos del Libro: Indicamos Nº del libro  y cuántos libros hay en el Centro de trabajo 

Cuarto paso del trámite: Adjuntamos la documentación requerida 

 

 

Quinto paso del trámite PROCEDEMOS A FIRMAR LA SOLICITUD 

Comprobamos que tengamos instalado en nuestro equipo software AUTOFIRMA 

 



 

Sexto paso del trámite 

 

Séptimo paso del trámite 

 

Octavo paso del trámite 

Comprobamos que la solicitud ha sido tramitada correctamente. 

 

 

 

 



 

4º PASO: PARA CUMPLIR CON LA OBLIGACION ANUAL/5 AÑOS DE PRESENTAR  A LA 

ADMINISTRACION LOS CONTROLES DE EMISIÓN AL AIRE DE SUSTANCIAS POTENCIALMENTE 

CONTAMINADORAS 

Tramite para incluir cada año/5 años los controles actualizados de la emisión de sustancias 

durante la actividad 

 

Cuando  el interesado tenga que aportar -en su obligaciones normativas periódicas 

establecidas (cada año/ o cada 5 años)- documentos de análisis de control de emisión de 

sustancias potencialmente contaminadoras de la atmósfera. 

Pinchamos en el apartado Mi dispositivo y seleccionamos los ficheros donde se encuentran los 

controles periódicos que queremos presentar como cumplimiento de las obligaciones 

normativas establecidas. 

 

 

 


